
SECCIÓN JUDICIAL 219

sorío del recurso de nulidad, de fojas diez y seis,
su fecha doce de julio último; y los devolvieron.

Almenara.-——Barreío.——Eráusquin.-—Alzamora.-——
Pérez.

Se publicó conforme a ley.
Julio Noriega.

Cuaderno No. 605—Año 1917.

El recurso de nulidad debe interponerse ante la Cor-
te Superior que expidió la resolución que lo mo-
tiva.

Causa seguida contra Ignacio Santos por lesiones.
——Procede de Piura.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Los ccrtíñcados de fojas 5, 5 vuelta y fojas 6,
acreditan la existencia del cuerpo del delito mate—
ria de este juzgamiento, iniciado en vista de la
denuncia formu13da a fojas 1, por el agraviado
Pablo Cruz; y como 121 re5ponsabílídad del acusa—
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(10, Ignacio Santos; está suñcíentementc probada.
a tenor del artículo 73 del C. de E. P. con las
(lcc1amcinncs prestadas cn el sumario. cn particu-
l:1r. con la de fs. 10. c…nsídcm este Ministerio que
un hay nulidad en la resolución de vista de fojas
16 v.. c<míhwnutmízt del auto de primera instancia
que libra mandzuuícnto de prisión contra el enjui-
ciado: y así, puede servirse declararlo el Tribunal;

su]… mejor pnrcccr.

..

Lima, J de octubre de 1917.

García Irigoyen.

RESOLUCION SUPR l-IMA

Lima. 21 de diciembre de 1917.

Vistos: Con lo expuesto por 01 Ministerio Fi5»
cal y considerando: que c] recurso de nulidad de-
be interponerse. conforme a Ia ley. ante la Corte
Superior. y no subsidíarímncnte ante el juez de prí—
mcra instancia: dechu-zu-0n insubsístentc el auto
admism-ín del recurso de nulidad. de fojas diez _v
síctc vuelta. su fecha diez y seis (1 * agosto último:
y los devolvieron.

Í?(/11i¡/112'011—x1[mouara——Barrctn—/llsanmra—
("alla

Se publicó conforme a ley.

Julio .N'0r1'cga.
Cuaderno No. 728—Áñ0 1917.


